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JGCM 48/2020 

 
 

SILVIA SAAVEDRA IBARRONDO 

Secretaria de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

 

CERTIFICA: 
 
 

1) Que la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión celebrada 

el 29 de octubre de 2020 ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 

El presente acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto 
inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
Prestación de Servicios Sanitarios, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo. 
 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación 
de normas de competencia del Pleno, disponiendo que el proyecto inicial 

se debe someter al trámite de información pública por un plazo no 
inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en este plazo, 
el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado Primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al 

procedimiento para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el 
Pleno del Ayuntamiento (Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 3 de 
agosto de 2006).  

 
El artículo 11.1, párrafos d) y g), de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 

asigna al Pleno la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y 
determinar los recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el 
párrafo a) del artículo 17.1 de la misma ley atribuye a la Junta de 

Gobierno la competencia para aprobar los proyectos de dichas 
ordenanzas.  

 
En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de 

Hacienda y Personal, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid en su reunión de 29 de octubre de 2020 

 

 



Información de Firmantes del Documento

SILVIA ELENA SAAVEDRA IBARRONDO - CONCEJALA DELEGADA Fecha Firma: 02/12/2020 13:44:52
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 9801FFD73C104F15

 
 
 
 
 

MADRID  

2 

ACUERDA 

 
Primero.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a 

definitivo si no se presentan alegaciones durante el periodo de 
información pública, de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Prestación de Servicios Sanitarios, que figura como anexo 

del presente acuerdo. 
 

Segundo.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 
30 días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales los interesados podrán examinar el proyecto y 
presentar alegaciones. 

 
Tercero.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al 

Pleno la adopción del siguiente Acuerdo: 

 
“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 

Tasa por Prestación de Servicios Sanitarios, que figura como anexo del 
presente acuerdo, y que, una vez publicado su texto en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, entrará en vigor el 1 de enero de 2021”. 

 
 

2) Que no hay constancia de que se haya recibido en la Oficina del 
Secretario de la Junta de Gobierno ni en las oficinas de los registros del 
Ayuntamiento de Madrid ninguna alegación al citado proyecto durante el 

periodo de información pública. 
 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 

certificación en Madrid. 

 
 

Firmado electrónicamente 
LA SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 

Silvia Saavedra Ibarrondo 
 


